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Constancia Secretarial: Ingresa al Despacho con solicitud de desglose. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós  

 

Radicación: 2020-00170 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado del accionante quien aporta 
poder y solicitud de desglose de documentos contentivos en los folios 
2,3,4, 8 y 9 del cuaderno No 1 de la demanda; en este orden, se procederá 

al reconocimiento de personería jurídica y al desglose de los documentos 
enunciados, según lo dispuesto en el artículo 116 ibidem; en 

consecuencia se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JAIRO ANDRES 

RAFFAN SANABRIA como apoderado de la entidad ejecutante, en los 
términos y los fines del poder que le fue conferido1, conforme a lo 

dispuesto en el art. 77ib. 
 
 

SEGUNDO: por secretaria procédase al desglose de los documentos 
enunciados con la solicitud, previo el pago del arancel judicial (Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021) y las constancias de rigor.  

 
Por Secretaría procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
  

 
 

 
1 Cuaderno No01 pdf12solicituddesglose 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __003___ del _28 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 070b4f137f7c1dac1d189f23da005785a4ff6a539a86cf8a9097e4e3f040f920

Documento generado en 25/01/2022 08:34:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


